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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES Y DE COOPERACIÓN
20726 Enmiendas de 2008 a las directrices sobre el programa mejorado de 

inspecciones durante los reconocimientos de graneleros y petroleros (publicado 
en el «Boletín Oficial del Estado» n.º 122 de 22 de mayo de 1998), adoptadas 
el 16 de mayo de 2008, mediante Resolución MSC.261(84).

RESOLUCIÓN MSC.261(84)
(adoptada el 16 de mayo de 2008)

ADOPCIÓN DE ENMIENDAS A LAS DIRECTRICES SOBRE EL PROGRAMA MEJORADO 
DE INSPECCIONES DURANTE LOS RECONOCIMIENTOS DE GRANELEROS Y 

PETROLEROS (RESOLUCIÓN A.744(18), ENMENDADA)

El Comité de Seguridad Marítima,

Recordando el artículo 28 b) del Convenio constitutivo de la Organización Marítima 
Internacional, artículo que trata de las funciones del Comité,

Recordando también la resolución A.744(18), mediante la cual la Asamblea adoptó las 
Directrices sobre el programa mejorado de inspecciones durante los reconocimientos de 
graneleros y petroleros (1.as Directrices),

Recordando además el artículo VIII b) y la regla XI-l/2 del Convenio internacional para 
la seguridad de la vida humana en el mar (SOLAS), 1974 (en adelante denominado «el 
Convenio»), referentes al procedimiento de enmienda de las Directrices,

Tomando nota de que la Asamblea, al adoptar la resolución A.744(18), pidió al Comité 
de Seguridad Marítima y al Comité de Protección del Medio Marino que mantuvieran las 
Directrices sometidas a examen, actualizándolas, según fuese necesario, a la luz de la 
experiencia adquirida con su aplicación,

Tomando nota también de las resoluciones MSC.49(66), MSC.105(73), MSC.125(75), 
MSC.144(77) y MSC.197(80) y de la resolución 2 de la Conferencia de 1997 de Gobiernos 
Contratantes del Convenio, mediante las cuales el Comité de Seguridad Marítima y la 
Conferencia de Gobiernos Contratantes del Convenio adoptaron enmiendas a las 
Directrices, de conformidad con lo dispuesto en el artículo VIII b) y en la regla XI/2 del 
Convenio,

Habiendo examinado en su 84.° periodo de sesiones las enmiendas a las Directrices 
propuestas y distribuidas de conformidad con lo dispuesto en el artículo VIII b) i) del 
Convenio,

1. Adopta, de conformidad con lo dispuesto en el artículo VIII b) iv) del Convenio, las 
enmiendas a las Directrices sobre el programa mejorado de inspecciones durante los 
reconocimientos de graneleros y petroleros cuyo texto figura en el anexo de la presente 
resolución;

2. Decide, de conformidad con lo dispuesto en el artículo VIII b) vi) 2) bb) del Convenio, 
que las enmiendas se considerarán aceptadas el 1 de julio de 2009, a menos que, antes 
de dicha fecha, más de un tercio de los Gobiernos Contratantes del Convenio o un número 
de Gobiernos Contratantes cuyas flotas mercantes combinadas representen como mínimo 
el 50 % del tonelaje bruto de la flota mercante mundial hayan notificado que recusan las 
enmiendas;

3. Invita a los Gobiernos Contratantes a que tomen nota de que, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo VIII b) vii) 2) del Convenio, las enmiendas entrarán en vigor el 1 
de enero de 2010, una vez aceptadas de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 2 
anterior;
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4. Pide al Secretario General que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo VIII 
b) v) del Convenio, remita copias certificadas de la presente resolución y del texto de las 
enmiendas que figura en el anexo a todos los Gobiernos Contratantes del Convenio;

5. Pide además al Secretario General que remita copias de la presente resolución y 
de su anexo a los Miembros de la Organización que no sean Gobiernos Contratantes del 
Convenio.

ANEXO

Enmiendas a las Directrices sobre el Programa Mejorado de Inspecciones durante los 
Reconocimientos de Graneleros y Petroleros (Resolución A.744(18) Enmendada)

ÍNDICE

1. A continuación del título «ANEXO A» existente se inserta el siguiente título nuevo:

 «PARTE A

Directrices sobre el programa mejorado de inspecciones durante los reconocimientos 
de graneleros de forro sencillo en el costado»

2. A continuación del índice existente del «ANEXO A» se inserta el siguiente texto:

 «PARTE B

Directrices sobre el programa mejorado de inspecciones durante los reconocimientos 
de graneleros de doble forro en el costado

1. Generalidades.

1.1 Ámbito de aplicación.
1.2 Definiciones.
1.3 Reparaciones.
1.4 Inspectores.

2. Reconocimiento de renovación.

2.1 Generalidades.
2.2 Reconocimiento en dique seco.
2.3 Protección de espacios.
2.4 Tapas y brazolas de escotillas.
2.5 Alcance del reconocimiento general y del reconocimiento minucioso.
2.6 Alcance de las mediciones de espesores.
2.7 Alcance de las pruebas de presión de los tanques.

3. Reconocimiento anual.

3.1 Generalidades.
3.2 Examen del casco.
3.3 Examen de las tapas y brazolas de escotillas.
3.4 Examen de las bodegas de carga.
3.5 Examen de los tanques de lastre.

4. Reconocimiento intermedio.

4.1 Generalidades.
4.2 Graneleros de edad comprendida entre 5 y 10 años. cv
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4.3 Graneleros de edad comprendida entre 10 y 15 años.
4.4 Graneleros de edad superior a 15 años.

5. Preparativos para el reconocimiento.

5.1 Programa de reconocimientos.
5.2 Condiciones para efectuar el reconocimiento.
5.3 Acceso a las estructuras.
5.4 Equipo para efectuar el reconocimiento.
5.5 Reconocimientos en la mar o en fondeadero.
5.6 Reunión para la planificación del reconocimiento.

6. Documentación a bordo.

6.1 Generalidades.
6.2 Archivo de informes sobre los reconocimientos.
6.3 Documentos complementarios.
6.4 Examen de la documentación existente a bordo.

7. Procedimientos para efectuar las mediciones de espesores.

7.1 Generalidades.
7.2 Certificación de la compañía que efectúe las mediciones de espesores.
7.3 Informe sobre las mediciones.

8. Informe y evaluación del reconocimiento.

8.1 Evaluación del informe sobre el reconocimiento.
8.2 Elaboración del informe.

Anexo 1. Prescripciones aplicables al reconocimiento minucioso que se efectúe 
durante los reconocimientos de renovación

Anexo 2. Prescripciones aplicables a las mediciones de espesores que se efectúen 
durante los reconocimientos de renovación

Anexo 3. Informe sobre la inspección del propietario
Anexo 4A. Programa de reconocimientos
Anexo 4B. Cuestionario para la planificación del reconocimiento
Anexo 5. Procedimientos para la certificación de las compañías que efectúen las 

mediciones de espesores de las estructuras del casco
Anexo 6. Criterios aplicables a la elaboración de los informes sobre los 

reconocimientos
Anexo 7. Informe sobre la evaluación del estado del buque
Anexo 8. Procedimientos recomendados para las mediciones de espesores
Anexo 9. Directrices para la evaluación técnica relacionada con la planificación de 

los reconocimientos mejorados de los graneleros
Anexo 10. Prescripciones relativas al alcance de las mediciones de espesores en las 

zonas de corrosión importante de la zona longitudinal de la carga en los graneleros de 
doble forro en el costado

Anexo 11. Resistencia de los medios de sujeción de las tapas de las escotillas de 
carga de los graneleros

Anexo 12. Prescripciones de procedimiento para las mediciones de espesores.» 
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ANEXO A

Directrices sobre el programa mejorado de inspecciones durante los reconocimientos 
de graneleros

3. A continuación del título anterior se inserta el texto siguiente: 

«PARTE A

Directrices sobre el programa mejorado de inspecciones durante los reconocimientos 
de graneleros de forro sencillo en el costado»

1.1 Aplicación.

4. El texto existente del párrafo 1.1.1 se sustituye por el siguiente:

«1.1.1 Las Directrices se aplicarán a todos los graneleros con propulsión propia de 
arqueo bruto igual o superior a 500 que tengan forro sencillo en el costado. Las prescripciones 
pertinentes de las partes A y B serán aplicables, según proceda, a los graneleros que 
tengan una combinación de forro sencillo y doble en el costado.»

5. La siguiente parte B nueva se inserta a continuación de la parte A:

«PARTE B

Directrices sobre el programa mejorado de inspecciones durante los reconocimientos 
de graneleros de doble forro en el costado

1. Generalidades

1.1 Ámbito de aplicación.

1.1.1 Las Directrices se aplicarán a todos los graneleros con propulsión propia de 
arqueo bruto igual o superior a 500 que tengan doble forro en el costado. Las prescripciones 
pertinentes de las partes A y B serán aplicables, según proceda, a los graneleros que 
tengan una combinación de forro sencillo y doble en el costado.

1.1.2 Las Directrices se aplicarán a los reconocimientos de la estructura del casco y 
de los sistemas de tuberías instalados en la zona de las bodegas de carga, coferdanes, 
túneles de tuberías, espacios vacíos en la zona longitudinal de la carga y todos los tanques 
de lastre. Los reconocimientos se efectuarán durante los prescritos en la regla 1/10 del 
Convenio.

1.1.3 Las Directrices se refieren al alcance del examen, las mediciones de espesores 
y la prueba de los tanques. El reconocimiento será más amplio si se observan una corrosión 
importante o defectos estructurales y, en caso necesario, se complementará con un 
reconocimiento minucioso adicional.

1.2 Definiciones.

1.2.1 Granelero: buque que, en general, se construye con una sola cubierta, tanques 
en la parte superior del costado y tanques laterales de la tolva en los espacios de carga, y 
que está destinado, principalmente, a transportar carga seca a granel y que comprende 
tipos tales como los mineraleros y los buques de carga combinados.

1.2.2 Tanque de lastre: el utilizado para agua de lastre. Comprende los tanques de 
lastre laterales, los espacios del doble fondo dedicados a lastre, los tanques laterales 
superiores, los tanques laterales de la tolva y los tanques de los piques. A efectos de los 
reconocimientos, debería considerarse que un tanque del doble forro en el costado es un 
tanque separado, incluso si está conectado con el tanque lateral superior o el tanque 
lateral de la tolva.

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
00

9-
20

72
6



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 308 Miércoles 23 de diciembre de 2009 Sec. I.   Pág. 108583

1.2.3 Espacios: los constituidos por compartimientos independientes, incluidos 
bodegas y tanques.

1.2.4 Reconocimiento general: el efectuado para conocer el estado general de la 
estructura del casco y determinar el alcance de los reconocimientos minuciosos 
complementarios.

1.2.5 Reconocimiento minucioso: el de los elementos estructurales que se encuentran 
en el campo visual inmediato del inspector, es decir, preferentemente al alcance de la 
mano.

1.2.6 Sección transversal: incluye todos los miembros longitudinales, como las 
planchas, longitudinales y vigas de cubierta, costados, fondo, doble fondo, costados de las 
tolvas, forro interior, costados interiores de los tanques laterales superiores y los mamparos 
longitudinales.

1.2.7 Espacios representativos: los que se supone que reflejan el estado de otros 
espacios de tipo semejante, destinados a un uso análogo y con sistemas parecidos de 
prevención de la corrosión. Al seleccionar los espacios representativos se tendrá en cuenta 
el historial de servicios y de reparaciones que haya a bordo, así como las zonas que se 
consideren críticas o sospechosas.

1.2.8 Zonas sospechosas: aquellas en las que se observe una corrosión importante 
o que, a juicio del inspector, sean susceptibles de deteriorarse rápidamente.

1.2.9 Corrosión importante: la que ha alcanzado una extensión tal que la evaluación 
de sus características indica un grado de deterioro superior al 75 % de los márgenes 
admisibles, pero dentro de límites aceptables.

1.2.10 Por lo general, se considera que un sistema de prevención de la corrosión es 
un revestimiento duro completo.

Normalmente, los revestimientos protectores serán revestimientos epoxídicos o 
equivalentes. Se considerarán aceptables como alternativa otros sistemas de revestimiento 
a condición de que su aplicación y mantenimiento se ajusten a las especificaciones del 
fabricante.

Cuando se hayan aplicado revestimientos blandos se facilitará el acceso sin riesgos 
del inspector con objeto de que éste verifique la eficacia del revestimiento y lleve a cabo 
una evaluación del estado de las estructuras internas, para lo cual se podrá quitar una 
parte del revestimiento. Cuando no pueda facilitarse el acceso sin riesgos, se quitará el 
revestimiento blando.

1.2.11 El estado del revestimiento se define del modo siguiente:

Bueno: estado que únicamente presenta una ligera oxidación en puntos aislados;
Regular: estado que presenta algún deterioro localizado del revestimiento en los 

bordes de los refuerzos y de las uniones soldadas o ligera oxidación en el 20 % o más de 
las zonas objeto de reconocimiento, pero menos que en el estado que se califica de 
Deficiente;

Deficiente: estado que presenta un deterioro general del revestimiento en el 20 % o 
más de las zonas objeto de reconocimiento, o una capa dura de óxido en el 10 % o más 
de dichas zonas.

1.2.12 Zonas críticas de la estructura: las que, a juzgar por los cálculos pertinentes, 
necesitan vigilancia o que, a la vista del historial de servicio del buque en cuestión o de 
buques similares o gemelos, son susceptibles de agrietarse, pandearse o corroerse de 
forma que menoscabarían la integridad estructural del buque.

1.2.13 Zona longitudinal de la carga: aquella parte del buque que comprende todas 
las bodegas de carga y zonas adyacentes, incluidos los tanques de combustible, coferdanes, 
tanques de lastre y espacios vacíos.

1.2.14 Reconocimiento intermedio: reconocimiento llevado a cabo durante el segundo 
o tercer reconocimiento anual, o en una fecha intermedia entre ellos.

1.2.15 Reparación pronta y completa: reparación permanente que se efectúa de modo 
satisfactorio a juicio del inspector durante el reconocimiento, razón por la cual es innecesario 
imponer cualquier condición a la clasificación o recomendación correspondiente.
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1.2.16 Convenio: el Convenio internacional para la seguridad de la vida humana en 
el mar, 1974, en su forma enmendada.

1.2.17 Decisión especial: se entiende por esta expresión que se han efectuado 
inspecciones minuciosas y mediciones de espesores suficientes para confirmar el estado 
general real de la estructura por debajo del revestimiento.

1.3 Reparaciones.

1.3.1 Todo daño consistente en un deterioro que sobrepase los límites admisibles 
(incluidos pandeo, fisuración, desprendimiento o fractura), o cuya extensión sobrepase los 
límites admisibles, y que afecte o pueda afectar, a juicio de la Administración, a la integridad 
estructural, estanca al agua o estanca a la intemperie del buque, se reparará de manera 
pronta y completa. Entre las zonas que han de examinarse figuran:

1. Las cuadernas del forro del costado, las uniones de sus extremos o el forro exterior 
adyacente;

2. La estructura y las planchas de cubierta;
3. La estructura y las planchas del fondo;
4. Los mamparos estancos al agua o a los hidrocarburos; y
5. Las tapas o brazolas de escotillas.

En los casos en que se no se disponga de instalaciones de reparación adecuadas, la 
Administración podrá permitir que el buque se dirija directamente a una instalación de 
reparación. Ello puede requerir el desembarque de la carga y/o que se efectúen reparaciones 
provisionales para realizar el viaje previsto.

1.3.2 Además, cuando en un reconocimiento se observen corrosión o defectos 
estructurales que, a juicio de la Administración, menoscaben la aptitud del buque para 
seguir en servicio, se tomarán medidas para corregir tales defectos antes de seguir 
utilizando el buque.

1.4 Inspectores.–En el caso de los graneleros de peso muerto igual o superior a 
20.000 toneladas, dos inspectores deberán llevar a cabo conjuntamente el primer 
reconocimiento de renovación programado después de que el buque supere los 10 años 
de edad y todos los reconocimientos de renovación y reconocimientos intermedios 
siguientes. Si los reconocimientos están a cargo de una organización reconocida, los 
inspectores deberán estar empleados exclusivamente por dichas organizaciones 
reconocidas.

2. Reconocimiento de renovación

2.1 Generalidades.

2.1.1 El reconocimiento de renovación podrá iniciarse en la fecha del cuarto 
reconocimiento anual y realizarse durante el año siguiente con objeto de concluirlo para la 
fecha del quinto vencimiento anual.

2.1.2 Como parte de los preparativos para el reconocimiento de renovación, el 
programa de reconocimientos se abordará con antelación al reconocimiento. La medición 
de espesores no se efectuará antes del cuarto reconocimiento anual.

2.1.3 Además de lo prescrito con respecto al reconocimiento anual, el reconocimiento 
consistirá en realizar un examen, pruebas y comprobaciones de amplitud tal que permitan 
garantizar que el casco y las tuberías conexas se encuentran en estado satisfactorio y que 
son aptos para el uso a que se destinan durante el nuevo periodo de validez del Certificado 
de seguridad de construcción para buque de carga, en el supuesto de que su mantenimiento 
y utilización sean los adecuados y de que se efectúen reconocimientos de renovación .

2.1.4 Se examinarán todas las bodegas de carga, tanques de lastre, incluidos los 
tanques del doble fondo y del doble forro en el costado, túneles de tuberías, coferdanes y 
los espacios vacíos contiguos a las bodegas de carga, las cubiertas y el forro exterior. 
Además, se medirán los espesores y se realizarán las pruebas que se exigen en 2.6 y 2.7, 
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a fin de comprobar que la integridad estructural sigue siendo buena. El examen será 
suficiente para descubrir si hay una corrosión importante y deformación considerable, así 
como fracturas, averías u otras formas de deterioro estructural.

2.1.5 Se examinarán y someterán a prueba en condiciones de trabajo todos los 
sistemas de tuberías situados en los mencionados espacios a fin de comprobar que su 
estado sigue siendo satisfactorio.

2.1.6 El alcance del reconocimiento de los tanques de lastre convertidos en espacios 
vacíos será objeto de una decisión especial en relación con las prescripciones relativas a 
los tanques de lastre.

2.2 Reconocimiento en dique seco.

2.2.1 El reconocimiento de renovación incluirá un reconocimiento en dique seco. 
Durante el periodo de cinco años de validez del certificado se efectuarán como mínimo dos 
inspecciones del exterior de la obra viva del buque. En todos los casos, el intervalo máximo 
entre dos de esas inspecciones no excederá de 36 meses.

2.2.2 En el caso de los buques de 15 o más años de edad, la inspección del exterior 
de la obra viva deberá efectuarse con el buque en dique seco. En cuanto a los buques de 
menos de 15 años, podrán efectuarse con el buque a flote inspecciones alternas de la obra 
viva que no se realicen conjuntamente con el reconocimiento de renovación. Las 
inspecciones con el buque a flote sólo se efectuarán cuando las condiciones sean 
satisfactorias y se disponga del equipo apropiado y de personal debidamente cualificado.

2.2.3 Si no se efectúa un reconocimiento en dique seco junto con el reconocimiento 
mejorado durante el reconocimiento de renovación, o si no se cumple el intervalo máximo 
de 36 meses a que se hace referencia en 2.2.1, el Certificado de seguridad de construcción 
para buque de carga dejará de ser válido hasta que se efectúe un reconocimiento en dique 
seco.

2.3 Protección de espacios.–Si lo hubiere, se examinará el estado del sistema de 
prevención de la corrosión de los tanques de lastre. Todo tanque de lastre, excluidos los 
del doble fondo, cuyo revestimiento se halle en un estado Deficiente, según se define éste 
en 1.2.11, y no se haya renovado, o al que se haya aplicado un revestimiento blando, o al 
que no se haya aplicado ningún revestimiento, será examinado a intervalos de un año. 
Cuando dichas deficiencias de revestimiento se descubran en tanques de lastre del doble 
fondo, o cuando se haya aplicado un revestimiento blando, o cuando no se haya aplicado 
ningún revestimiento, los tanques en cuestión podrán examinarse a intervalos de un año. 
Cuando el inspector lo considere necesario, o cuando exista una corrosión importante, se 
efectuarán mediciones de espesores. Cuando se haya aplicado un revestimiento protector 
en las bodegas de carga y éste se halle en buen estado, el alcance de los reconocimientos 
minuciosos y de las mediciones de espesores podrá ser objeto de una decisión especial.

2.4 Tapas y brazolas de escotillas.

2.4.1 Se efectuará una inspección minuciosa de los elementos enumerados en 3.3.
2.4.2 Se efectuará una comprobación del funcionamiento de todas las tapas de 

escotilla de accionamiento mecánico, que incluirá:

1. Apertura y sujeción en posición abierta;
2. Ajuste adecuado y eficacia de la estanquidad en la posición cerrada; y
3. Comprobación del funcionamiento de los componentes hidráulicos y eléctricos, 

cables, cadenas y transmisión por eslabones.

2.4.3 Se comprobará la eficacia de los medios de estanquidad de todas las tapas de 
escotilla mediante la prueba de chorro de agua con manguera o equivalente.

2.4.4 Se efectuará la medición del espesor de la tapa de escotilla y de las planchas 
y refuerzos de las brazolas, según se indica en el anexo 2.

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
00

9-
20

72
6



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 308 Miércoles 23 de diciembre de 2009 Sec. I.   Pág. 108586

2.5 Alcance del reconocimiento general y del reconocimiento minucioso.

2.5.1 Durante el reconocimiento de renovación se efectuará un reconocimiento 
general de todos los espacios, excluidos los tanques de combustible líquido. Los tanques 
de combustible líquido que se encuentren en la zona de las bodegas de carga se examinarán 
de manera suficiente para comprobar que su estado es satisfactorio.

2.5.2 Todo reconocimiento de renovación incluirá un examen minucioso de amplitud 
suficiente para determinar el estado de las bodegas de carga y los tanques de lastre, 
según se indica en el anexo 1.

2.6 Alcance de las mediciones de espesores.

2.6.1 En el anexo 2 figuran las prescripciones aplicables a las mediciones de 
espesores durante el reconocimiento de renovación.

2.6.2 Se efectuarán mediciones de espesores característicos con objeto de determinar 
los niveles generales y locales de corrosión en las bulárcamas transversales de todos los 
tanques de agua de lastre. También se efectuarán mediciones de espesores con objeto de 
determinar los niveles de corrosión en las planchas de los mamparos transversales. Las 
mediciones de espesores podrán suprimirse siempre que el inspector juzgue, por el 
examen minucioso, que no hay disminución estructural y que el revestimiento, de haber 
sido aplicado, continúa en buen estado.

2.6.3 El inspector podrá ampliar, según lo estime necesario, las mediciones de 
espesores. Las disposiciones para la ampliación de las mediciones en las zonas que 
presenten una corrosión importante, según se define ésta en 1.2.9, figuran en el anexo 10.

2.6.4 Con respecto a las zonas de los espacios en las que se observe que el estado 
del revestimiento es Bueno, según se define éste en 1.2.11, el alcance de las mediciones 
de espesores según lo prescrito en el anexo 2 podrá ser objeto de una decisión especial 
de la Administración. Cuando se haya aplicado un revestimiento protector en las bodegas 
de carga y éste se halle en buen estado, el alcance de los reconocimientos minuciosos y 
de las mediciones de espesores podrá ser objeto de una decisión especial.

2.6.5 Para las secciones transversales se elegirán los lugares en los que se suponga, 
o se haya confirmado mediante mediciones de las chapas de cubierta, que existe el mayor 
grado de reducción.

2.7 Alcance de las pruebas de presión de los tanques.

2.7.1 Todos los mamparos límites de los tanques de lastre, tanques profundos y 
bodegas de carga usados para lastre en la zona longitudinal de la carga serán sometidos 
a pruebas de presión. También se someterán a dicha prueba tanques representativos de 
agua dulce, combustible líquido y aceites lubricantes.

2.7.2 En general, la presión hidrostática será la correspondiente a un nivel de agua 
que coincida con la parte superior de las escotillas en el caso de los tanques de lastre/
bodegas de carga, o con la parte superior de los tubos de aireación en el caso de los 
tanques de lastre o de combustible.

3. Reconocimiento anual

3.1 Generalidades.–El reconocimiento anual consistirá en un examen destinado a 
comprobar, en la medida de lo posible, que el casco, las tapas y las brazolas de escotilla 
y las tuberías se mantienen en estado satisfactorio, y, al efectuarlo, se tendrá en cuenta el 
historial de servicio, el estado y la extensión del sistema de prevención de la corrosión de 
los tanques de lastre y las zonas indicadas en el archivo de informes sobre los 
reconocimientos.

3.2 Examen del casco.

3.2.1 Se efectuará un examen de las planchas del casco y de sus dispositivos de 
cierre, en la medida en que sean visibles.

3.2.2 En la medida de lo posible, se efectuará un examen de las perforaciones estancas. cv
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3.3 Examen de las tapas y brazolas de escotilla.

3.3.1 Se confirmará que desde el último reconocimiento no se han realizado cambios 
no aprobados a las tapas y brazolas de escotilla y sus dispositivos de sujeción y cierre.

3.3.2 El reconocimiento pormenorizado de las tapas y brazolas de las escotillas de 
carga sólo puede efectuarse examinándolas en sus posiciones abierta y cerrada, e incluirá 
la comprobación de que su abertura y cierre son correctos. El resultado es que las tapas 
de escotillas situadas dentro del primer cuarto de la zona proel de la eslora del buque, y 
como mínimo un juego adicional, de modo que todos los juegos del buque se sometan a 
inspección por lo menos una vez cada cinco años, se inspeccionarán en cada reconocimiento 
anual estando cerradas, abiertas y funcionando plenamente en ambas direcciones, 
incluyendo:

1. Apertura y sujeción en posición abierta;
2. Ajuste adecuado y eficacia de la estanquidad en la posición cerrada; y
3. Comprobación del funcionamiento de los componentes hidráulicos y eléctricos, 

cables, cadenas y transmisión por eslabones.

El cierre de las tapas incluirá el ajuste de todas las trincas periféricas y de los pestillos 
de las juntas transversales o de cualesquiera que sean los medios de sujeción. Deberá 
prestarse atención especial al estado de las tapas de escotilla situadas en el primer cuarto 
de la zona proel de la eslora del buque, donde las cargas de mar suelen ser mayores.

3.3.3 Si se experimentaran dificultades para accionar y sujetar las tapas de escotilla, 
habrá que hacer comprobaciones adicionales de funcionamiento además de las prescritas 
en 3.3.2, a discreción del inspector.

3.3.4 En los casos en que el sistema de sujeción de las tapas de las escotillas de 
carga no funcione correctamente, éste deberá repararse bajo la supervisión de la 
Administración. Cuando las tapas o brazolas de escotilla se sometan a reparaciones 
importantes, la resistencia de los medios de sujeción deberá mejorarse para cumplir con 
lo dispuesto en el anexo 13.

3.3.5 En el reconocimiento anual se inspeccionarán los siguientes elementos de 
cada juego de tapas de las escotillas de carga:

1. Paneles de la tapa, incluidas las chapas laterales y las uniones de los refuerzos 
que puedan ser accesibles en posición abierta realizando un reconocimiento minucioso 
(verificando que no haya zonas corroídas, grietas ni deformaciones);

2. Medios de estanquidad de las juntas perimétricas y de las juntas transversales 
(deformación permanente y estado en que se encuentran las frisas, juntas flexibles en el 
caso de los buques de carga combinados, rebordes de juntas, así como las barras de 
compresión, los canales de desagüe y las válvulas de retención);

3. Dispositivos de ajuste, barras de sujeción, trincas (inspeccionando su deterioro y 
ajuste y el estado en que se encuentran los componentes de caucho);

4. Dispositivos de fijación de las tapas cuando están cerradas (inspeccionando el 
estado de su unión y si existe deformación);

5. Pastecas de cadena o cable;
6. Guías;
7. Carriles de las guías y ruedas de cierre;
8. Dispositivos de tope;
9. Cables, cadenas, tensores y barbotenes;
10. Sistemas hidráulicos, dispositivos de seguridad eléctrica y de enclavamiento; y
11. Bisagras de extremos y entre paneles, ejes y polines, si los hubiere.

3.3.6 En el reconocimiento anual se inspeccionarán, en cada escotilla, las brazolas, 
planchas, refuerzos y barraganetes para comprobar que no tengan corrosión, grietas ni 
deformaciones, especialmente en la parte superior de las brazolas.

3.3.7 La eficacia de los medios de estanquidad se comprobará, si es necesario, mediante 
las pruebas con tiza o de chorro de agua con manguera y se complementará comprobando las 
medidas de las dimensiones de los componentes de compresión de la junta. cv
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3.3.8 Cuando se instalen tapas portátiles, o pontones de madera o acero, se comprobará 
el estado satisfactorio de los siguientes elementos:

1. Tapas de madera y galeotas, soportes o tinteros de las galeotas y sus medios de 
sujeción;

2. Pontones de acero, mediante un reconocimiento minucioso de las planchas de las 
tapas de escotilla.

3. Lonas impermeabilizadas;
4. Galápagos, serretas y cuñas;
5. Barras de sujeción de escotillas y sus dispositivos de sujeción;
6. Rodetes/barras de carga y el borde de las planchas laterales;
7. Chapas de guía y calzos;
8. Barras de compresión, canales de desagüe y tubos de purga (si los hubiere).

3.4 Examen de las bodegas de carga.

3.4.1 En el caso de los graneleros que tengan más de 10 años:

1. se efectuará un reconocimiento general de dos bodegas de carga seleccionadas. 
Cuando se haya aplicado un revestimiento protector en dichas bodegas y éste se halle en 
Buen estado, el alcance de los reconocimientos minuciosos y de las mediciones de 
espesores podrá ser objeto de una decisión especial; y

2 cuando el inspector lo considere necesario, se efectuarán mediciones de espesores. 
Si los resultados de dichas mediciones indican que existe una corrosión importante, se 
aumentará el alcance de las mediciones de espesores de conformidad con lo dispuesto en 
el anexo 10.

3.4.2 En el caso de los graneleros que tengan más de 15 años:

1. se efectuará un reconocimiento general de todas las bodegas de carga. Cuando 
se haya aplicado un revestimiento protector en dichas bodegas y éste se halle en Buen 
estado, el alcance de los reconocimientos minuciosos y de las mediciones de espesores 
podrá ser objeto de una decisión especial; y

2 cuando el inspector lo considere necesario, se efectuarán mediciones de espesores. 
Si los resultados de dichas mediciones indican que existe una corrosión importante, se 
aumentará el alcance de las mediciones de espesores de conformidad con lo dispuesto en 
el anexo 10.

3.4.3 En el caso de los graneleros que tengan más de 10 años, se examinarán todas 
las tuberías y perforaciones de las bodegas de carga, incluidas las tuberías de descarga 
al mar.

3.5 Examen de los tanques de lastre.–El examen de los tanques de lastre se efectuará 
cuando los resultados del reconocimiento de renovación y del reconocimiento intermedio 
indiquen que es necesario. Cuando el inspector lo considere necesario, se efectuarán 
mediciones de espesores. Si los resultados de dichas mediciones indican que existe una 
corrosión importante, se aumentará el alcance de las mediciones de espesores de 
conformidad con lo dispuesto en el anexo 10.

4. Reconocimiento intermedio

4.1 Generalidades.

4.1.1 Sin perjuicio de lo dispuesto en 1.1.2, los elementos que sean complementarios 
de los comprendidos en las prescripciones relativas al reconocimiento anual podrán ser 
examinados en el segundo o tercer reconocimiento anual o entre ambos.

4.1.2 El alcance del reconocimiento depende de la edad del buque según se especifica 
en 4.2, 4.3 y 4.4. 
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4.2 Graneleros de edad comprendida entre 5 y 10 años.

4.2.1 Tanques de lastre.

4.2.1.1 Por lo que respecta a los espacios utilizados para transportar lastre de agua 
salada, se efectuará un reconocimiento general de los espacios representativos que 
seleccione el inspector. Si la inspección no revela ningún defecto estructural visible, se 
podrá limitar la amplitud del examen a verificar que el revestimiento protector continúa 
siendo eficaz.

4.2.1.2 Cuando en los espacios utilizados para transportar lastre de agua salada el 
estado del revestimiento sea Deficiente, haya corrosión o se observen otros defectos, o 
cuando no se haya aplicado un revestimiento protector desde la fecha de construcción, se 
extenderá el reconocimiento a otros espacios de lastre del mismo tipo.

4.2.1.3 Cuando en los espacios utilizados para transportar agua salada de lastre que 
no sean los tanques del doble fondo se observe que el estado del revestimiento protector 
es Deficiente y no se haya renovado, o cuando se haya aplicado un revestimiento blando 
o cuando no se haya aplicado revestimiento protector desde la fecha de construcción, los 
tanques en cuestión se examinarán y se efectuarán mediciones de espesores, según se 
estime necesario, anualmente. Cuando en los tanques de lastre de agua salada del doble 
fondo se observe un deterioro del revestimiento, o cuando se haya aplicado un revestimiento 
blando o cuando no se haya aplicado revestimiento, los tanques en cuestión se examinarán 
anualmente. Si el inspector lo considera necesario o si la corrosión es extensa, se llevarán 
a cabo mediciones de espesores.

4.2.1.4 Además de lo prescrito anteriormente, las zonas que se hayan considerado 
zonas sospechosas en el reconocimiento de renovación anterior serán objeto de un 
reconocimiento general y minucioso.

4.2.2 Bodegas de carga.

4.2.2.1 Se efectuará un reconocimiento general de todas las bodegas de carga.

4.2.2.2 Cuando el inspector lo considere necesario como consecuencia del 
reconocimiento general de una bodega de carga cualquiera descrito en 4.2.2.1, se ampliará 
el reconocimiento de modo que incluya un reconocimiento minucioso de esa bodega de 
carga, así como un reconocimiento minucioso de alcance suficiente de las zonas de la 
estructura que se estime necesario.

4.2.3 Alcance de las mediciones de espesores.

4.2.3.1 Las mediciones de espesores serán de alcance suficiente para poder 
determinar tanto el grado general como local de la corrosión en las zonas objeto del 
reconocimiento minucioso descrito en 4.2.2.1. En el reconocimiento intermedio, las 
mediciones de espesores abarcarán como mínimo las zonas que se hayan considerado 
zonas sospechosas en el reconocimiento de renovación anterior.

4.2.3.2 Cuando se observe una corrosión importante se aumentará el alcance de las 
mediciones de espesores de conformidad con lo dispuesto en e] anexo 10.

4.2.3.3 Las mediciones de espesores podrán suprimirse siempre que el inspector 
juzgue que el reconocimiento minucioso es satisfactorio, que no existe deterioro estructural 
y que el revestimiento protector, de haber sido aplicado, continúa siendo eficaz.

4.3 Graneleros de edad comprendida entre 10 y 15 años.

4.3.1 Tanques de lastre

4.3.1.1 En los graneleros se examinarán: Todos los tanques de lastre de agua salada. 
Si las inspecciones muestran que no existen defectos estructurales visibles, el examen 
podrá limitarse a verificar que el revestimiento protector continúa siendo eficaz.
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4.3.1.2 En los mineraleros se examinarán:

1. Todos los anillos de las bulárcamas en un tanque latera] de lastre;
2. Un bao reforzado en cada uno de los tanques laterales de lastre restantes;
3. Los dos mamparos transversales en uno de los tanques laterales de lastre; y
4. Un mamparo transversal en cada uno de los tanques laterales de lastre 

restantes.

4.3.1.3 Además, es aplicable lo prescrito de 4.2.1.2 a 4.2.1.4.

4.3.2 Bodegas de carga.

4.3.2.1 Se efectuará un reconocimiento general de todas las bodegas de carga.
4.3.2.2 Cuando el inspector lo considere necesario como consecuencia del 

reconocimiento general de alguna de las bodegas de carga descrito en 4.3.2.1, se ampliará 
el reconocimiento de modo que incluya un reconocimiento minucioso de esa bodega de 
carga, así como un reconocimiento minucioso de alcance suficiente de las zonas de la 
estructura que se estime necesario.

4.3.3 Alcance de las mediciones de espesores.

4.3.3.1 El alcance de las mediciones de espesores será suficiente para poder 
determinar tanto el grado general como local de la corrosión en las zonas sometidas al 
reconocimiento minucioso descrito en 4.3.2.1. En el reconocimiento intermedio, las 
mediciones de espesores abarcarán como mínimo las zonas que se hayan considerado 
zonas sospechosas en el reconocimiento de renovación anterior.

4.3.3.2 Además, es aplicable lo prescrito en 4.2.3.2 y 4.2.3.3.

4.4 Graneleros de edad superior a 15 años.

4.4.1 Las prescripciones relativas a] reconocimiento intermedio serán las mismas 
que las del reconocimiento de renovación anterior recogidas en 2 y 5.1. Sin embargo, no 
es necesario someter a los tanques y las bodegas de carga utilizados para el lastre a una 
prueba de presión, a menos que el inspector lo estime necesario.

4.4.2 En aplicación de lo dispuesto en 4.4.1, el reconocimiento intermedio podrá 
iniciarse en la fecha del segundo reconocimiento anual y proseguirse durante el año 
siguiente con vistas a concluirlo en la fecha del tercer reconocimiento anual, en lugar de 
aplicar lo dispuesto en 2.1.1.

5 Preparativos para el reconocimiento

5.1 Programa de reconocimientos.

5.1.1 Con antelación al reconocimiento de renovación, el propietario confeccionará, 
en colaboración con la Administración, un programa de reconocimientos concreto. Dicho 
programa se presentará por escrito y estará basado en la información solicitada en el 
anexo 4A. El reconocimiento no comenzará hasta que no se acuerde el programa de 
reconocimientos.

5.1.2 Antes de elaborar el programa de reconocimientos, el propietario cumplimentará 
el cuestionario de planificación del reconocimiento, basándose para ello en la información 
que aparece en el anexo 4B, y lo transmitirá a la Administración.

5.1.3 Al elaborar el programa de reconocimientos, se recopilarán y consultarán los 
siguientes documentos, con objeto de seleccionar los tanques, bodegas, zonas y elementos 
estructurales que deben examinarse:

1. Situación con respecto a los reconocimientos e información básica sobre el 
buque;

2. Documentación a bordo, de conformidad con lo indicado en 7.2 y 7.3;
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3. Planos estructurales principales (dibujos de escantillones), incluida la información 
relativa al uso de aceros de gran resistencia a la tracción;

4. Informes pertinentes de los reconocimientos e inspecciones anteriores, tanto de la 
sociedad de clasificación como del propietario del buque;

5. Información relativa a la utilización de las bodegas y los tanques del buque, 
cargamentos típicos y otros datos pertinentes;

6. Información relativa al grado de protección contra la corrosión de las construcciones 
nuevas; y

7. Información relativa al nivel de mantenimiento pertinente durante la explotación 
del buque.

5.1.4 El programa de reconocimientos presentado tendrá en cuenta y cumplirá, como 
mínimo, las disposiciones de los anexos 1 y 2 y del párrafo 2.7 respecto del reconocimiento 
minucioso, la medición de espesores y la prueba de presión de los tanques, respectivamente, 
e incluirá por lo menos la información siguiente:

1. Información básica sobre el buque y pormenores del mismo;
2. Planos estructurales principales (dibujos de escantillones), incluida la información 

relativa al uso de acero de gran resistencia a la tracción;
3. Planos de las bodegas y los tanques;
4. Lista de las bodegas y los tanques e información sobre su uso, el método de 

protección y el estado del revestimiento;
5. Condiciones para efectuar el reconocimiento (por ejemplo, información sobre 

limpieza, desgasificación, ventilación, iluminación de los tanques, etc.);
6. Medios y métodos de acceso a las estructuras;
7. Equipo para efectuar los reconocimientos;
8. Designación de las bodegas, tanques y zonas en las que se efectuarán 

reconocimientos minuciosos (según el anexo 1);
9. Designación de las secciones en las que se medirán espesores (según el anexo 2);
10. Designación de los tanques que se someterán a prueba (según el párrafo 2.7); y
11. Averías sufridas por el buque de que se trate.

5.1.5 La Administración comunicará al propietario del buque los márgenes máximos 
admisibles de disminución estructural como consecuencia de la corrosión que sean 
aplicables al buque.

5.1.6 También pueden utilizarse las Directrices para la evaluación técnica relacionada 
con la planificación de los reconocimientos mejorados de los graneleros, cuyo texto figura 
en el anexo 9. Dichas directrices constituyen un instrumento recomendado al que la 
Administración podrá recurrir cuando, a su juicio, sea necesario y oportuno en relación con 
la preparación del programa de reconocimientos prescrito.

5.2 Condiciones para efectuar el reconocimiento

5.2.1 El propietario facilitará los medios necesarios para llevar a cabo el reconocimiento 
en condiciones de seguridad.

5.2.2 A fin de permitir que los inspectores participantes efectúen el reconocimiento, 
el propietario y la Administración deberán convenir un procedimiento de acceso adecuado 
y en condiciones de seguridad.

5.2.3 Se deberán incluir los pormenores de los medios de acceso en el cuestionario 
de planificación del reconocimiento.

5.2.4 En los casos en que los inspectores que llevan a cabo el reconocimiento 
juzguen que las disposiciones sobre seguridad y el acceso requerido no son satisfactorias, 
no se efectuará el reconocimiento de los espacios de que se trate.

5.2.5 El acceso a las bodegas de carga, los tanques y los espacios podrá realizarse 
en condiciones de seguridad. Las bodegas de carga, los tanques y los espacios estarán 
desgasificados y bien ventilados. Antes de entrar a un tanque, espacio vacío o espacio 
cerrado, se verificará que no haya gases peligrosos y que haya suficiente oxígeno. cv
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5.2.6 Las bodegas de carga, los tanques y los espacios estarán suficientemente 
limpios y libres de agua, sarro, suciedad, residuos oleosos, sedimentos, etc., de manera 
que pueda observarse si hay corrosión, deformación, fracturas, averías u otras formas de 
deterioro estructural, así como el estado del revestimiento. En particular, esto se aplica a 
las zonas sometidas a mediciones de espesores.

5.2.7 Se proveerá iluminación suficiente para poder apreciar si hay corrosión, 
deformación, fracturas, averías u otras formas de deterioro estructural, así como el estado 
del revestimiento.

5.2.8 El inspector o inspectores estarán acompañados en todo momento, como 
mínimo, por una persona responsable, designada por el propietario, con experiencia en el 
reconocimiento de tanques y espacios cerrados. Además, contarán con un equipo auxiliar 
de, al menos, dos personas experimentadas, que permanecerán junto a la escotilla del 
tanque o del espacio objeto del reconocimiento. Este equipo auxiliar observará continuamente 
el trabajo que se realiza en el tanque o en el espacio y mantendrá preparado el equipo 
salvavidas y de evacuación necesario.

5.2.9 Se proveerá un sistema de comunicaciones entre el equipo que efectúa el 
reconocimiento en la bodega de carga, el tanque o el espacio objeto del reconocimiento, 
el oficial a cargo en cubierta y, según sea el caso, el puente de navegación. Los medios de 
comunicación se mantendrán operativos durante la totalidad del reconocimiento.

5.3 Acceso a las estructuras.

5.3.1 Para efectuar el reconocimiento general se proveerán medios que permitan al 
inspector examinar la estructura de manera práctica y en condiciones de seguridad.

5.3.2 Para efectuar el reconocimiento minucioso se proveerá uno o más de los 
medios de acceso siguientes, que sean aceptables a juicio del inspector:

1. Andamios y pasos permanentes para poder desplazarse por las estructuras;
2. Andamios y pasos provisionales para poder desplazarse por las estructuras;
3. Elevadores y plataformas móviles;
4. Escalas portátiles;
5. Otros medios equivalentes.

5.4 Equipo para efectuar el reconocimiento.

5.4.1 La medición de espesores se realizará, normalmente, con la ayuda de equipo 
ultrasónico de prueba. La precisión de dicho equipo se demostrará ante el inspector, según 
se requiera.

5.4.2 Si el inspector lo estima necesario, podrá exigir uno o más de los siguientes 
medios de detección de fracturas:

1. Equipo radiográfico;
2. Equipo ultrasónico;
3. Equipo de partículas magnéticas;
4. Tinta penetrante;
5. Otros medios equivalentes.

5.4.3 Durante el reconocimiento se proveerán un explosímetro, un medidor de 
oxígeno, aparatos respiratorios, cabos salvavidas, cinturones de sujeción con cable y 
gancho de seguridad y silbatos, así como instrucciones y orientación sobre su uso. Se 
proveerá una lista de comprobaciones de seguridad.

5.4.4 Se proporcionará una iluminación adecuada y segura para que el reconocimiento 
pueda llevarse a cabo de manera eficaz y en condiciones de seguridad.

5.4.5 Durante el reconocimiento se facilitará y utilizará indumentaria protectora 
(casco de seguridad, guantes, calzado de protección, etc.).
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5.5 Reconocimientos en la mar o en fondeadero.

5.5.1 Podrá aceptarse el reconocimiento en la mar o en fondeadero a condición de 
que el inspector reciba la asistencia necesaria del personal de a bordo. Las precauciones 
y los procedimientos necesarios para llevar a cabo el reconocimiento se ajustarán a lo 
dispuesto en 5.1, 5.2, 5.3 y 5.4.

5.5.2 Se proveerá un sistema de comunicaciones entre el equipo que efectúa el 
reconocimiento en los espacios y el oficial a cargo en cubierta.

5.5.3 Cuando se utilicen balsas o botes en los reconocimientos minuciosos, deberán 
observarse las siguientes condiciones:

1. Sólo se utilizarán balsas o botes inflables reforzados, con flotabilidad y estabilidad 
residual satisfactoria, aun en caso de rotura de una de las cámaras neumáticas;

2. El bote o balsa deberá estar amarrado a la escala de acceso, en cuya parte inferior 
permanecerá una persona que pueda ver claramente el bote o la balsa;

3. Todos los participantes dispondrán de chalecos salvavidas adecuados;
4. La superficie del agua en el tanque o bodega permanecerá en calma (en todos los 

estados previsibles, el ascenso previsto del agua en el interior del tanque no superará 0,25 
m) y el nivel del agua permanecerá invariable o descenderá. Bajo ningún concepto subirá 
el nivel del agua mientras se esté utilizando el bote o la balsa;

5. El tanque, bodega o espacio contendrá agua de lastre limpia únicamente. No se 
aceptará ni la más mínima irisación por hidrocarburos en el agua; y

6. En ningún momento se permitirá que el nivel del agua ascienda a menos de 1 m 
de la tabla del alma de mayor altura bajo cubierta, de manera que los inspectores que 
efectúen el reconocimiento no queden aislados de una vía directa de evacuación hacia la 
escotilla del tanque. Sólo podrá contemplarse la posibilidad de que el nivel del agua supere 
los baos reforzados cuando haya un registro de acceso a cubierta abierto en la clara que 
se esté examinando, de manera que siempre haya una vía de evacuación para el equipo 
que efectúe el reconocimiento. Podrán considerarse otros medios eficaces de evacuación 
hacia cubierta.

5.5.4 Podrá permitirse el reconocimiento de las zonas bajo cubierta en los tanques o 
espacios con botes y balsas únicamente si la altura de las almas es igual o inferior a 1,5 m.

5.5.5 Si la altura de las almas es superior a 1,5 m, la utilización de balsas o botes sólo 
podrá permitirse:

1. Cuando el revestimiento de la estructura bajo cubierta esté en Buen estado y no 
haya indicios de deterioro; o

2. Si en cada clara se proporciona un medio de acceso permanente que permita la 
entrada y salida en condiciones de seguridad. El acceso será directo desde la cubierta a 
través de una escala vertical y se instalará una pequeña plataforma aproximadamente dos 
metros por debajo de la cubierta. Se podrán considerar otros medios eficaces de evacuación 
hacia cubierta.

Si no se cumple ninguna de las condiciones precedentes, se instalarán andamios u 
otros medios equivalentes para el reconocimiento de las zonas bajo cubierta.

5.5.6 El uso de botes o balsas indicado en 5.5.4 y 5.5.5 no excluye el uso de botes o 
balsas para desplazarse dentro de los tanques durante los reconocimientos.

5.6 Reunión para la planificación del reconocimiento

5.6.1 Para la ejecución eficaz y en condiciones de seguridad de los reconocimientos 
es fundamental contar con la debida preparación y con una estrecha colaboración entre el 
inspector o inspectores y los representantes del propietario a bordo del buque, antes y 
durante el reconocimiento. Durante el reconocimiento deberán mantenerse reuniones 
regulares a bordo, para tratar las cuestiones de seguridad.
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5.6.2 Antes de iniciarse cualquier parte del reconocimiento de renovación o intermedio, 
tendrá lugar una reunión para la planificación del reconocimiento entre el inspector o 
inspectores que vayan a efectuarlo, el representante del propietario, el perito de la 
compañía encargada de la medición de espesores (si procede) y el capitán del buque o un 
representante debidamente cualificado designado por el capitán o la compañía, a fin de 
comprobar que se han tomado todas las medidas previstas en el programa de 
reconocimientos y que se puede garantizar la ejecución eficiente y en condiciones de 
seguridad del reconocimiento.

5.6.3 A continuación figura una lista indicativa de los puntos que se abordarán en la 
reunión:

1. Programa de operaciones del buque (es decir, el viaje, las maniobras de atraque y 
desatraque, el tiempo que permanecerá atracado, las operaciones de carga y lastrado, 
etc.);

2. Disposiciones y medios para la medición de espesores (es decir, acceso, limpieza/
desincrustación, iluminación, ventilación, seguridad personal);

3. Alcance de las mediciones de espesores;
4. Criterios de aceptación (véase la lista de espesores mínimos);
5. Alcance del reconocimiento minucioso y de la medición de espesores, teniendo en 

cuenta el estado del revestimiento y las zonas sospechosas/zonas de corrosión 
importante;

6. Medición de espesores;
7. Toma de muestras representativas en general, y en lugares con picaduras de óxido 

o con una corrosión irregular;
8. Esquemas o dibujos de las zonas de corrosión importante; y
9. Comunicación de los resultados entre el inspector o inspectores que hayan llevado 

a cabo el reconocimiento, el personal de la compañía encargada de la medición de 
espesores y el representante o representantes del propietario.

6. Documentación a bordo

6.1 Generalidades.

6.1.1 El propietario obtendrá, proporcionará y conservará a bordo del buque la 
documentación especificada en 6.2 y 6.3, la cual se pondrá a disposición del inspector. El 
informe sobre la evaluación del estado del buque mencionado en 6.2 incluirá una traducción 
al inglés.

6.1.2 La documentación se conservará a bordo durante la vida útil del buque.

6.2 Archivo de informes sobre los reconocimientos.

6.2.1 La documentación que se lleva a bordo deberá incluir un archivo de informes 
sobre los reconocimientos constituido por:

1. Los informes de reconocimientos estructurales (anexo 6);
2. El informe sobre la evaluación del estado del buque (anexo 7);
3. Los informes sobre las mediciones de espesores (anexo 8).

6.2.2 El archivo de informes sobre los reconocimientos estará disponible también en 
las oficinas del propietario y de la Administración.

6.3 Documentos complementarios.

6.3.1 También se dispondrá a bordo de la documentación siguiente:

1. Planos estructurales principales de las bodegas y tanques de lastre;
2. Historial de reparaciones;
3. Historial de las operaciones de carga y lastrado;
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4. Inspecciones realizadas por el personal del buque en relación con:

4.1 Deterioro estructural en general;
4.2 Fugas en mamparos y tuberías;
4.3 Estado de los revestimientos o del sistema de prevención de la corrosión, si los 

hay. En el anexo 3 se reproduce un modelo de informe, como orientación;

5. El programa de reconocimientos prescrito en 5.1 hasta que se haya ultimado el 
reconocimiento de renovación, y cualquier otro tipo de información que sea útil para 
determinar las zonas críticas de la estructura y/o las zonas sospechosas que deban ser 
objeto de inspección.

6.4 Examen de la documentación existente a bordo.–Antes de iniciar el reconocimiento, 
el inspector comprobará si la documentación que se lleva a bordo está completa, y la 
examinará con objeto de que le sirva de referencia para efectuar el reconocimiento.

7. Procedimientos para efectuar las mediciones de espesores

7.1 Generalidades.

7.1.1 Si la organización reconocida que actúe en nombre de la Administración no 
lleva a cabo las mediciones de espesores prescritas, un inspector de dicha organización 
reconocida estará presente en las mismas. El inspector se hallará a bordo mientras sea 
necesario para verificar la operación.

7.1.2 La compañía encargada de la medición de espesores asistirá a la reunión para 
la planificación del reconocimiento que se celebre antes de que éste se inicie.

7.1.3 En todos los casos, se efectuarán mediciones de espesores suficientes para 
poder conocer el estado general real.

7.1.4 Las prescripciones de procedimiento para las mediciones de espesores figuran 
en el anexo 12.

7.2 Certificación de la compañía que efectúe las mediciones de espesores.–Efectuará 
las mediciones de espesores una compañía cuya competencia esté acreditada mediante 
certificación expedida por una organización reconocida por la Administración según los 
principios enunciados en el anexo 5.

7.3 Informes.

7.3.1 Se elaborará y remitirá a la Administración un informe sobre las mediciones de 
espesores efectuadas en el que se indicará el lugar de cada una de ellas, el espesor 
registrado y el espesor original correspondiente. Asimismo, se indicará la fecha en que se 
efectuaron las mediciones, el tipo de aparatos de medición utilizados, los nombres de los 
técnicos que intervinieron y sus respectivas titulaciones, y firmará el informe el perito 
responsable. El informe sobre las mediciones de espesores se ajustará a los principios 
enunciados en los procedimientos recomendados para las mediciones de espesores que 
figuran en el anexo 8.

7.3.2 El inspector verificará y refrendará los informes sobre las mediciones de 
espesores.

8. Informe y evaluación del reconocimiento

8.1 Evaluación del informe sobre el reconocimiento.

8.1.1 Con objeto de comprobar si el buque satisface las condiciones de aceptación y 
conserva su integridad estructural, se procederá a evaluar los datos y la información 
relativos al estado estructural del buque recogidos en el transcurso del reconocimiento.

8.1.2 La Administración analizará y refrendará los datos, y las conclusiones del 
análisis formarán parte del informe sobre la evaluación del estado del buque.
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8.2 Elaboración del informe.

8.2.1 La elaboración del informe sobre el reconocimiento se ajustará a los principios 
enunciados en el anexo 6.

8.2.2 En el caso de los reconocimientos que se dividen entre varias estaciones de 
reconocimiento, se elaborará un informe sobre cada parte del reconocimiento. Antes de 
continuar o concluir el reconocimiento, se entregará al inspector o inspectores siguientes 
una lista de los elementos inspeccionados o sometidos a prueba (pruebas de presión, 
medición de espesores, etc.), con una indicación de los elementos que se han considerado 
satisfactorios.

8.2.3 Conforme al modelo reproducido en el anexo 7, se facilitará al propietario un 
informe sobre la evaluación del estado del buque con los resultados del reconocimiento, 
informe que se conservará a bordo del buque con objeto de que sirva de referencia para 
ulteriores reconocimientos. Dicho informe será refrendado por la Administración.
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Las presentes Enmiendas entrarán en vigor de forma general y para España el 1 de 
enero de 2010, de conformidad con lo establecido en el artículo VIII b) vii) 2) del 
Convenio SOLAS.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 23 de noviembre de 2009.–El Secretario General Técnico del Ministerio de 

Asuntos Exteriores y de Cooperación, Antonio Cosano Pérez.
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